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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

8511 039/13 Departamento Tributario. Notificación resoluciones Inspección

Habiéndose intentado, por parte del Servicio de Inspección Tributaria, la notificación de los  que confirman lasdecretos de alcaldía
liquidaciones propuestas en el inicio de actuaciones de comprobación limitada y del procedimiento sancionador, respecto a los Impuestos que
se relacionan, conforme al artículo 112 de la Ley General Tributaria (58/2003, de 17 de diciembre) y otras disposiciones concordantes y de
aplicación, dado que no se ha podido practicar, se cita a las personas que se relacionan, para que comparezcan personalmente o mediante
representante en este Ayuntamiento, Plaza de Santa Eulalia, 9– 1º (Servicio de Inspección Tributaria), con la finalidad de entregarles la

en la sede electrónica o la publicaciónoportuna notificación, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio en el correspondiente . Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos losBoletín Oficial
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
 

Contribuyente Situación hecho imponible Importe Acta Importe Sanción

Navio Julia, Bartolomé
(Exp. 2012/1143/Leve)

C/. Ds. 5331 Indioteria 31
(Ref. Cad. 03588031001)

1.288,70€ 475,33€

Iturra Valenzuela Karen M.
(Exp. 2012/1144/Leve)

C/. Ds. 5331 Indioteria 31
(Ref. Cad. 03588031001)

1.288,70€ 475,33€

Mandalay Promoción de Viviendas SL
(Exp. 2013/29/Leve)

C/. Puig d’alaró, nº 7 01 0C
(Ref. Cad. 06885049015)

1055,98€ 388,49€

Castelló Mas, Laura
(Exp. 2013/66/Leve)

C/ Vicari J.Fuster, nº 261 01 DR
(Ref. Ca. 02886506002)

586,06€ 215,21

Ruiz Mateu, Daniel
(Exp. 2013/90/Leve)

C/ Ramón Muntaner, nº 36 04 01
(Ref. Ca. 00116525009)

657,41€ 239,19€

Almendros Ruiz J. M.
(Exp. 2013/168/Leve)

C/ Gral. Rdo. Ortega, nº 58 S1 10
(Ref. Ca. 01201504010)

163,68€ 60,35€

 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obres (ICIO)

 

Cortés Martínez, A. y Borrego Cos, Marg.
(Exp. 2012/1154/Leve)

C/. Ds. Sa Vinya des Fonoll (parc.4) 13 (DS 8419-Son
Ferriol)
(RC 23717013001)

2.787,16€ 950,28€

Relloso Rodríguez, Arantza
(Exp. 2013/3/Leve)

C/. Gessamí, nº 32 03 04
(RC 02521506019)

334,36€ 116,41€

Pérez Alarcón, Miguel y Rodrigue Alarcon, Mª. Angeles
(Exp. 2013/10/Leve)

C/ Puig Gros, nº 10-C Bjs.
(RC 06924901001)

468,75€ 162,45€

 

Palma, 3 de mayo de 2013

El Jefe de Departamento Tributario
p.d. Decreto de alcaldía núm. 22906 de 01/12/2011

(BOIB núm. 187 de 15/12/2011)
Xavier Calafat Rotger
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